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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

ELECTORALES DEL CIUDADANO

ENTE: TEEH-JDC-21 312024

PROMOVENTE: ANGEL RAMÓN
CONCEPCIÓN

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto; Hidalgo, a nueve de mayo de dos m¡l veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de

del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las veintidós horas con cuarenta minutos

del día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEttiÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de édula y acuerdo que se füa

en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE. -
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Pachuca de soto, Hidabo; a odto de mayo de doo mil veintict¡drc.

Se da cuenta con:

Oficio lEElüSE DEillnffi20?4.de fedra siete anterior, recibidos en !a Oftcialla de

Partes de este Tñbunalen la fecha en qrc se adúa, mediante el cuat, la Dra. Dulce

OMa Fcado Martlnez, en su caráderde Secretada Eiecutiva det lnstitrfo Estatat

Electonal de Hldalgo, dando CImplimiento a lo ordenado por este Tribunal,

oonshnte de una fuia, adjuntando lo s(¡uiente:

1. Medio magnético (Cd) cettificado elcüaloontiene:

. CumplimientoMORENA-NAH.

. ¡ ACUSE lER REQ. CC MORENA-NAH AYUNTAMIENTOS.

. ACUSE 2DO REQ. CC MORENA.NAH AYUNTAMIENTOS.

. ANGEL RAMoN REG 09 PRop.

. IEEHCG0T$Ih24.

VISTA LA CUEI{TA, de confurmidad con lo establecido en los artlculos; I 16, fracción lV, inciso

l) de la Constitr¡dón Polfüca de loa Estadoo Unidos Mexicanos; Z4,i¡arr;ión lV, 99, apartado

C, de la Constitución Pollüca del Estado de Hidalgo; l, framlón V,2,U3,344, 345 346 ftaoción

!V,347, 349,352, 364, 365,372,373,374,375,376,377,378,433, facción V11,434, fracción

|V,435 delCódigo Eledonaldel Estadode Hidabo; 1,2,7,12, fracción lt, 16, ftacción lllde la

Ley Orgfuica delTdbunal Eledonal del Estado de Hidalgo; 1,21,ffión, XXl, 28, fracción Il,

59, 64, 74,75,76,n,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tñbunal Elec'toral de! Estado de

Hidalgo, SEAGUERDA:

Primero. Térpanse por recibklos lm documentales de cuenta, agr6guense a los autos.

Segundo. Se tiene a la Dna. Duloe Olivia Fosdo Martlnez, Secretaria Ejecutiva del lnstituto

Estahl Eledo¡al de Hlddgo, dando cumplimiento al requedmiento realizado en el pt¡nto

Pdmerc del acuerdo de Écha seb de mayo.
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Tercerc. Unawz noüfrcdo el gesenb poveldo y rcmitib a esta ponerrcia laoostancia

corrcspond¡eilbs agr6gu€nse d oeodienb.

MmFfrÍUESE como en demdro aoÍ€sponda.

Asf lo acodó y fitmó el Leodegaio Hemfudez Corbz, en su calidad de

acfuando colro SdoEstndio y Proy€do la Licendada
.FE. €


